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Serán snscritere» forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmeni* 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
provinciaa. 

{Jieal orden de 24 de Septiembre de 1842) 
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8e declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su camplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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Parte militar 
dt ¡á Fúx* par* é dia 16 de Noviembre 

de189r 
IfcnMto—Los Caerpoi de la gnarnición; Fretidio 

y cárcel. Artillería de Plaza,—Jefe de el Cc-
mBDdauteJiel Regimiento túm. 72, D. Gárloi Pruna. 
-Imaginaria: otio de CazHí'o-ei níim 10, D. Per-
nindo Gómez Saltzar. Je/e para reconocimiento 
it provisiones: otro de Cazadorei DÜm. 3, D. Joió 
BiUitondo Yái&z<3.~* Hospital y provisiones: Cazado-
rea túm. 2, 2,o 1 apitán.—7í^ancia de á pHiKe 
gimiento uúm 72, 4 o Teniente,—Vigilancia de 
clases: El mismo nerpo.—Máiica en la Luneta: 
Regimiento cúm. 73. 

üi órden de S. 1.—El Tenieclt Coronal Sargento 
Ifsyor, JOÍÓ E. de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos 
El dia 18 del corriente de ocho á once de la 

maSsoa se pondrán á la venta al por mayor en la 
Sección de Impuestos indirectos de esta Intenden
cia general los billetes de la Lotería del sorteo 
que ha de celebrarse el 1S de Enero del año 
|r5Mmo, 

Al expresado fia y á partir desde el dia de la 
taierción de este anuncio en i a «Gaceta de Manila» 
las personas que deseen adquirir billetes al por 
siayor del citado torteo, podrán ingresar en la 
Administración de Hacienda pública de esta pro 
vincia en concepto «Depósito» el importe de sus 
pedidos. 

Manila, 15 de Noviembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección, José Qarcés de Marcilla. 

Negociado 2.0—Loterías. 
El estado de ia venta al por mayor de billetes 

la Lotería del sorteo del roes de Diciembre 
próximo, en el dia de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 18 945 
Idem Id. en el dia de hoy, . 525 

Total vendidos. . 19 470 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 15 de Noviembre de 1897.—El Jefe de 

Ia Sección, José Gaicés de Marcilla. 

REGIMIENTO DE ARTILLERIA DE PLAZA. 
Habiendo concedido el Exomo. Sr. General en 

^íe de este Ejército y Capitán General de este 
^atrito autorización al Sr Teniente Coronel Jefe 
Pnaoipal interino de este Regimiento para que »e 
Jubra mediante el concurso reglamentario, la plaza 
46 Maestro de banda que se h^lla vacante se hace 
J'ber para que el que se considere con derecho 
* optar á dicha plaza lo solicite, mediante ins* 
*&cia dirigida al Jefe principal del Begimiento, 
hiendo pieiente que las opesioiones te ferifioa-

zán el dia dos del mes de Diciembre próximo en 
el coartel de España, á las diez de su mañana. 

Manila, I4 de Noviembre de 1897.—El Comann 
dante Mayor, Antonino Diez. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N, I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Se> 
ñor Alcalde Vice presidente del Excmo. Ayun
tamiento de esta dudad, se saca á pública su
basta para su remate al mejor postor, el ser
vicio de la limpieza de las calles y plazas del 
primer grupo que comprende los diitritos de In i 
tramuros. Ermita, Malate y S. Fernando de Di-
lao, donde se halle establecido el alambrado pú
blico, y el acarreo diario de la basura procedente 
de !a limpieza de los mercados actuales y de los 
que construya el Municipio dentro del término 
de dichos distritos, por tres años, contados desde 
la fecha en que se poieaione el contratista del 
servicio, sujetáodoWéQ un todo al pliego de yon 
dioiones que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de almonedas del üxemo. Ayuntamiento en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales el dia 
2 de Diciembre próximo á las diez de la mañana. 

Manila, 13 de Noviembre de 1897.—Bernar» 
diño Marzano. 

Pliego de condiciones para sacar á pública su
basta el servicio de la limpieza de las calles 
y plazas de los distritos de Intramuros, Ermita, 
Mftlate y San Fernando de Dilao, y el acarreo 
de la basura procedente de la limpieza de los 
Mercados actuales y de los que construya el 
Municipio den ro del término de dichos distritos. 

Obligaciones del Excmo, Ayuntamiento. 
1. a £ i Excmo. Ayuntamiento saca á pública 

subasta el servicio de la limpieza de las calles y 
plazas de los distritos de Intramuros, Ermita, Ma-
late y San Fernando de Dilao, donde se halle es
tablecido el servicio del alumbrado público y el 
acarreo diario de la basura procedente de la lim% 
pieza de los Mercados actuales y de los que cons
truya el Municipio dentro del término de dichos 
distritos. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años á contar desde el dia en que se posesione 
el contratista del servicio prévias la aprobación 
del remate y de la escritura de obligación y fianza. 

3. a El tipo para licitar será el de ia cantidad 
anual de seis mil trescientos ochenta pesos 
pís 6,380 00 en progresión descendente. 

4. a La cantidad en que se adjudique el ser
vicio terá satisfecha al contratista por la Teso1* 
rería del Excmo, Ayuntamiento, por dozavas par
tes en fin de cada mes, prévia liquidación que 
formará la Contaduría del mismo, con arreglo 
á lo que resolte de la relación por duplicado que 
presentará aquel á dicha oñeina, cuya relación 
deberá ser autorizada por los Señores Tenientes 
Alcaldes de loi distritoB, con nota expresiva de 

que no ha cometido faltas, ó pidiendo las peaas 
pecuniarias por las en que haya incurrido, á fia 
de que «ean rebajados del Importe de la liquida
ción mensual, si ya antes no las hubiaaé satiafecho. 

5. a En el caso de disponer el Excmo. Ayun
tamiento la supresión de este servicio se reserva 
el derecho de rescindir el contrato, prévio aviso 
al contratista con seis meses de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Correrá á cargo del contratista la lim

pieza diaria de todas las calles y plazas da 
los distritos espresados, asi como, admitir ea 
los carros destinados al efecto, la basura pro» 
cedente de las Casas y eitablecimlentos públicos 
sin distinción, donde estuviese establecido el 
alumbrado piblioo 6 en los que se establezca 
de nuevo. 

7. a Correrá también á cargo del contratista^ 
el acarreo diario de la basura procedente de 
la limpieza de todos los Mercados actuales y 
da los qus coastiuya el Municipio dentro ds 
término mismo ya espresado. 

8. a El contratista conducirá la basura que 
recoja de las casas, establecimientos y merca-
dos, y la que proceda de la limpieza de las ca
lles y plazas, á los sitios que le sean desig
nados por el Sr. Alcalde. 

9. a El contratista tendrá siempre el ndaiero 
de carros, animales y carretas de mano, necea 
serios para efectuar el servicio debidamente y 
dentro de las horas marcadas, guiados y servi
dos por personas útiles y mayores de edad. 

10. El contratista queda obligado á adqui
rir los carros y carabaos que tiene el Municipio 
para el servicio de la limpieza, en al estado 
en que se encuentren, mediante abono de lo 
que importen según tazaoióu practicada, por el 
Arquitecto y el Icspector Veterinario Municipales. 

En el caso de que el servicio se adjudique 
á distintos postores de los cuatro grupos en qué 
se contrata, la obligación de adquirir los carros 
y carabaos reiaridos, será en la proporción que 
designe el Municipio é cada rematante. 

11. La limpieza^ de las calles y plazas y el 
recibo de basura de las casas, empezará en toda 
época á las cinco y media de la mañana y tér^ 
minará precisamente á las nueve en punto de la 
misma. Qurante el dia y en las callea Real, Ca
bildo, Palacio, Magallanes, Arzobispo, beaterío, 
y Plazas de Palacio, y de los Mártires de la in
tegridad dé la Patria, del distrito de Intramu
ros; en las Real, San Luis, y Nueva del de la 
Ermita; en las de Cabañas y Díaz Puertas del 
de Malate y en la de Nozaleda del de San 
Fernando de Dilao, el contratista deberá tener 
barrenderos para que las mantengan limpias, re* 
cogiendo la basura en las carretas de mano para 
verterla en los carros que de tres á cuatro da 
la tarde pasarán k recoger solamente el pro* 
ducto del barrido de las referidas vías, sin de
tenerse á recoger ni admitir la basura de las 
caeai. 
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E n oada distrito designará el 8r. Teniente A l 
caide respectivo un lagar donde poder deposN 
terse la basura que recojan las Cirretillas de 
l*:s calles y plazis públicas y de donde las re 
cogerán loa carreteaea en las horas anteriomente 
indicada?. 

1 2 . Es obligación del conductor del carro, 
bar/er perfectamente, lai aceras, calles y plazas 
y recibir en aquel, la basura de las CÍSM que 
lleven los criados de las mismas. 

13. Cada carro llevará un rótulo que esprese 
el nombre del distrito á que este destinado, con 
el número que le corresponda. Llevará además 
cada carro, una campanilla sujeta al mismo por 
u n muelle, para que la repique de trecho en 
trecho, al objeto de que sirva de señal á los 
sirvientes de les casas y lleven la basura á ver
terla en el carro, prohibiéndose á loa conduce 
teres perarse en las puertas de les casas, más 
tiempo que el necesario para recoger la basura. 

14. Cuando el carro esté Heno, cesará de 
tocar la campanilla, para evitar que los sirvientes 
lleven inútilmente la basura. 

15. Ningún vecino, cualquiera que sea su clase 
y categoría, podrá obligar que se detenga el carro 
írente á su casa, ni mucho menos que entre en 
ia misma el conduotor, á recoger la basura, y 
si alguno lo hiciere, el carretonero tomará las 
señas y número de la casa, dará parte al con
tratista y este lo hará al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito, para que á su vez lo ponga en cono
cimiento del Sr. Alcalde de la Ciudad. 

16. No és obligación del contratista recibir en 
los carros de la limpieza pública tierras ni es
combros, procedentes de edificios ó de huertas. 

17. Si el contratista contraviniese á alguna 
de las condiciones de esta contrata, se le podrán 
imponer por el Sr. Alcalde multas de cinco á 
veinticinco pesos, que hará efectivas en el com
petente papel de Pagos al Estado y en caso de 
insolvencia, se descontará su importe de la pri^ 
mera liquidación que deba percibir. 

18. El contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por el Excmo. Ayuntamiento re-
numeración alguna, por calamidades públicas, 
como pestes, hambres, terremotos, incendios, inun
daciones y otros casos fortuitos, pues no se le 
admitirá ningún recurso que presente á este fin. 

19. Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p g del importe total del ser
vicio, que ha de prestarse en metálico en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
6 en la Ceja de la Tesorería del Excmo. Ayun
tamiento, 

20 El contratista satisfará á lá Hacienda el 
importe de las contribuciones que la misma tiene 
establecidas, ó que en lo sucesivo se establescan, 
para los contratistas de servicios públicos, así 
como también los derechos de inserción en la 
Gaceta oficial. 

21, £1 contratista mantendrá siempre en bnen 
estado de uso el tren destinado á la limpieza pú
blica y les Sres. Tenientes Alcaldes tendrán la 
facultad de inspeccionarlo en sus respectivos dis
tritos cuando lo tengin por conveniente dando 
cu ?ntft á la Alcaldía Více-Presidencia de las fal-
tas que observaren, para la imposición del cor̂  
rectivo á que hubiere lugar. 

Obligaciones genera/es de la ley. 
Para ser admitido como lioltador es cir-22 

cunstecia precisa haber constituido en la Caja de 
Depós i tos de la Tesorería general de Hacienda ó 
en la Caja de la Tesorería del Ayuntamiento la 
ir^íjíidád de novecientos cincuenta y í ié te pesos, 
(pfs= 957) equivelente a' 5 pg del importe dé 
k contrata en el trienio. 

2 3 Les proposiciones se presentarán en plie • 
gos cerrados, estendidas en papel de! sello 10.0 
firmadas y se ajustarán exácta^énte al mouéío _ 
que se espresa a . tontiEíuacoa. 

2 4 ^ . Si se presentase, postor para hacer todo. 
e l servicio en jia BoIp;(gr%o,; Seíá este preterido 

á loa demás que se presenten por determinado 
grupo, siempre que la cantidad porque ofrezca 
hacer el servicio no exceda da las que tienen las 
parciales de los grupos. 

25. Si al verificarse la subasta, resultase uio 
ó más grupos de los cuatro que se contratan, sin 
postor, el Exorno. Ayuntamiento no queda oblN 
gado á adjudicar el servicio del grupo ó grupos 
para los que se hubiesen presentado licitadores. 

26 La cantidad que con dignen los licitado-
ros en sus proposiciones, ha de ser precisamente 
en letra clara é inteligible y en gutrismo y de
berá acompañarse á cada pliego el documente de 
depósito respectivo. 

27. Según vayan recibió adose los pliegos y 
calificadas las fíanzts de licitación, el Sr, pre
sidente dará número ordinal á los admisibles, 
haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

28. Uaa vez recibidos los pMegis, no podrán 
retirarse bajo protesto alguno quedando sujetos á 
las consecuencias del escrutinio. 

29. En la hora precisa que señale el pliego de 
oondic ones, se dará principio á la apertura y es
crutinio de las proposiciones, por el órden de su 
numeración, leyéndolas el Sr Presidente en alta 
voz y tomando de cada ana de ellas, nota el ac
tuario. 

30. Si resultasen empatadas dos 6 más propo
siciones que sean las más ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término, que fijará 
el Sr. Presidente entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no qaerer mejorar ninguno 
de los que hicieron las proposiciones que resulta
ron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. No ae admitiráa reclamaciones ni obser
vaciones (de ningún género relativas al todo ó 
parte del acto de la subasta, sino para ante la 
Superioridad, después de celebrado el remate, con 
las aplicaciones qae la Ley concede. 

32. Terminada la subasta, el rematante en-
dozará en el acto á favor del Exorno. Ayuntamiento 
y con la aplicación oportuna, el documento de de
pósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
que se apruebe la subasta y en su virtud se es
criture el contrato á satisfacción del Municipio, de
volviéndose los demás depósitos á los interesados. 

33. A las 8 dias de notificado al contratista 
la aprobación de la ñanza que proponga, deberá 
entregar la escritura de obligación otorgada, me
díante cuya entrega será devuelto el documeato 
de depósito. 

34. Jfo tendrá efecto el contrato Ínterin no 
recaiga la aprobación del Excmo. Ayuntamiento 
y se halle estendida la correspsndíente escritura. 

35. Todos los gastos de la subasta, asi cono 
los de otorgamiento de escritura y demás do 
cumentos necesarios, serán de cuanta del reman 
tanto. 

36. El Ayuntamiento «e reserva el derecho 
da prorrogar esta contrata por seis meses si así 
conviniese á sus intereses. 

ResponsahiHdad q m contrae el Contratista. 
37. Si á pesar de las precedentes condiciones, 

faltase el contratista al exacto cumplimiento de 
lo eitlpulado y después da habarsele impuesto 
cinco mulUs con arreglo á lo prescrito ea la 
condición 17.a se procederá á la rescición de 
la contrata y & ejecutar el servioio por admU 
cistraoión, por cuenta y riesgo del mismo, ha
ciendo uso de la fianza en garantía y al em 
bargo de bienes suficientes, exigió idole además 
los daños y perjuicios que por su morosidad hu
biese originado. 

Cláusula adicional. 
38. Si el Ayuntamiento estimase procedente 

por convenir h sus Intereses, modificar el todo 
Ó parte de las basas de esto pliego de condicio: 
nes, se ¿eserva eí derecho de acord-sf con ef con-, 
ir tlsta,^cT JI.U5V0 \ü)o anual' del arriendo, bajo^ 
la ZWtflÜf W^rgida' y; fianía 4^9. ^rrespoh^a | j 

sino resaltara acuerdo entre ambas partes, 
dará rescindido el contrato, sin que el cootratis^ 
tenga derecho á indemnización algua. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D^n N N vecino de N. . . . . con 

cédala personal que exhibe, ofrece tomar á si 
cargo el servicio de la limpieza de las callea y 
plazas de los distritos de intramuros, ^Ermita, 
Malate y San Fernando da Dilao, y el acarrea 
diario por medio de carros, de la basura de loi 
Mercados actua'es y de loa que construya el Mu
nicipio dentro del término de dichos dÍjtritot, 
por tres años, en la cantidad anual de J 
pesoi (píi ) con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el nún déla 
Gaceta oficial del dia dal mes. . . , . ; y 
aoompaña por separado el docummto para licitar 
de pfí. 957coo impuestos ea la Caja de Dep6i 
sitos de la Tesorería general de Hacienda ó en U 
Caja de la Tesorería del Municipio, importe del 
5 Po Q116 espreia la condición 22.a del reíe-
rido pliego. 

Fecha y firma. 
Nota: E! sobre da la proposición tendrá este r6. 

tulo «Proposición para el servicio de la iim • 
pieza de las calles y plazas de los distritos de 
Intramuros, Ermite, Malate y San Fernando de 
Dilao. 
Manila, 13 de Noviembre de 1897.-

diño Marzano. 
•Barnar-

En virtud de lo diapueato por el Excmo. Sai 
ñor Alcalde Vice-Presidente del Excmo. Ayun« 
tamiento de esta Ciudad, se saca á pública su. 
basta para su remate al mejor postor el ser
vicio de la limpieza de las calles y plazas det 
cuarto grupo que comprende los distritos da 
Qulapo, dan Miguel y Saispaloo, donde se halla 
establecido el alambrado público, y el aoirreo dia
ria de la basura procedente de la limpieza de 
los mercados actuales y da los que construya 
el Municipio dentro del término de dichos distri
tos, por tres años, contados desde la fechi ea 
que se posesione el oontratista del servicio, su
jetándose ea un todo al pliego de condiciones 
que ae inserta á continuación. 

El acto del remata tendrá lugar a ata la Jauta 
de almonedas de Excmo. Ayuntamiento, en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales el dia 
2 de Diciembre próximo á las diez da la ma-

Minila, 13 de Noviembre de i 8 9 7 . = B 3 r n a r 
diño Marzano. 
ijsf*mtitké^ál c í i i i o q - (OélTO'v ' Q h p ¿ $ kh iovi 
ruego de condiciones para sacar á pública subists 

el servicio de la limplez 1 de las calles y plazas 
de los dlitritos de Qulapo, San Miguel y Sam-
paloc y el acarreo de la basura procedente de 
ia limpieza de loa Mercadas actuales y de los 
que construya el Municipio dentro dal téí'miao 
de dichos distritos. 

Obligaciones del Excmo. Ayuntamiento. 
1. V El Fxomo. Ayuntarniento saca á püblíoa 

subasta el servicia de la liínpiez^ de las caites y 
plazis de los distritos de Qiiapo, San Miguel t 
S «npaloc donde se halle establecido «l servicio del 
aluaabrado público y el acarreo diario de la basura 
prócédóate da la UíAiplezi de los maroiidos actuales 
y de los que construya el Municipio deatro del 
término de dichos distritos. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años á contar desde el dia en que se, posesione 
el contratista del "servicio, prévias la aprobación 
del remate y de la escritura de ob igación y 
fianza. 

3 a El tipo para licitar será t i de la can ti la* 
anual de dos mil ochocien tos dieciseis (pfs. 2816 ) 
en pregresión descendente. 

4 . a candad en que se ySucffiue^jtfw^ 
vicio, aeró satisfecha al contratista por ta Tesorerfr 
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QQi ^ cada mea, próvia liquidación que formará 
ijota^uría del mismo, coa arreglo á lo que 

de la relación por duplicado que presentará 
f j ¿ dicha Oficina cuya relación deberá sei 
¡rizada por los Señores Tenientes Alcaldes de 
atritos con nota eapresiva de que no ha 
¿ido faltas, o pidiendo las penas pecuniarias 
8i en que haya incurrido, á ña de que sean 
A¿8S del importe de la liquidación mensual, 

Lgntes no las hubiese satisfecho. 
s En el caso de disponer el Exorno. Ayun-
¡eiito la supresión de este servicio, se reserva 
jerecho de rescindir el contrato previo aviso 
^tratlsta con seis meses de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
j Correrá á cargo del contratista la lim-
u de los distritos espresadoi, asi como ad -

en los carros destinados al efecto, la ba-
procedente de las casas y establecimientos 

lieos sin distinción, donde estuviese estable-
el alambrado público, ó en los que se 

blezca de nuevo. 
I Correrá tambiéi á cargo del contratista, 
acarreo di rio da la basura procedente de la 
eza de todos loa mercados actuales y de los 
construya el Municipio dentro del término 

pno ya espreiado. 
I El contratista conducirá la basura que re
de las casas, establecimientos y mercados, 
que proceda de la limpieza de las calles 
¡as i los sitios que le sean designados por 

Sr Alcalde. 
1 El contratista tendrá siempre el número 

animales y carretas de mano, neoesa-
para efectuar el servicio debidamente y den-
de las horas marcadas, guiados y servidos 
persogas útiles y mayores de edad. 
0. El Contratista queda obligado á adqui-
os eiirros y carabaos que tiene el Municipio 
el servicio de la limpieza, en el estado en 
se encuentren, mediante abono de lo que 

irten, según tazación practicada por el Ar-
joto y el laspeotor Veterinario Municipales. 
el caso de que el servicio se adjudique á 
tos postores de ios cuatro grupos en que 

foiitrata, la obligación de adquirir los carros 
s referidos, será en la proporción que 

gne el Municipio á cada rematante. 
1. La limpieza de las calles y plazas y el 
bo de la basura dé las casas empezará en 
época á las cinco y medía de la mañana y 
loará precisamente á las nueve en punto 
* misma. Durante el dia y en las calles de 
f|fido, Crespo, Echague, San Sebastian, San 

Santa Rosa, Concepción, Villalobos, Ñor-
Ny, Árlegui, Taoduay y Plazas de Miranda 

y Santa Ana del distrito de Qaiapo/ en 
^ San Miguel, General Solano, MalacafUng 
íovaliches del de San Miguel y ea las de 
Gaatambide, Alejandro VI y Bustilios hasta 
esia del de Sampaloc, el contratista deberá 

^arresderoa para que las mantengan limpias 
pesio la basura en las carretas de mano para 

en los carros que de tres á cuatro de la 
Pasarán á recoger solamente el producto 

4írldo de las referidas vías, sin detenerse á 
'er ni admitir la basura de las casas, 
j cada distrito deaigoará el Sr. Teniente 
^ respectivo un lugar doade poder depo-
16 iá basura que recojan las carretillas de la? 
| 7 plazas públicas y de donde las recoge 

J8 carretones en las horas anteriormente iñ-

' Es obligación del conductor del carro, ba-
^rfectamente. las eras, calles y plazas y 

ftri aquél, ia basura de las casas que lle-
oríados de las mismas. 
Cada carro . llevará nn rótulo que esprese 
•re 4ei distrito á que esté destinado, con 

0ero £UQ Jo corresponda. Llevará además 
8.Iro» una campanilla sugeta ai mismo por 

e» para que la repique de trecho ea 

trecho, al objeto de qué sirva de señal á los 8Ír« 
vientes de las casas y lleven la basura á verterla 
en el carro, prohibiéndote á los conductores pa
rarse en las puertas de Us casas más tiempo que 
el necesario para recoger la basura. 

14. Cuando el carro esté lleno cebará de toc*r 
la campanilla, pira evitar que los ssrviintes 1 evaa 
inútilmente la bafura. 

15. N'gúa vecino, cualqohra que sea su chae 
y categoría, poirá ob'igar que sa detenga el carro 
frente á su casa, ni mucho m?ooa que entre ea ¡a 
miims el conductor, á recoger la basara, y si al
ga oo lo hichre, el carretonero tomará las señ js y 
número de la ci8a,jdará parte al contratista y este 
lo hará al Sr. Teniente A'caíde del distrito, para 
que á sa vez lo ponga en conocimiento del Sr. A1H 
caide de la Ciudad. 

16. No es obligación del csntratists^ recibir en 
los carros de la limpieza pública, tierras ni esoom* 
broa, procedentes de ediñcíos ó de huertas. 

17. Si el contratista contraviniese á a-guaa 
de lag oindicionei de esta contrata, se le p )dráo 
imponer por el Sr. A calde múltas de claco á ve
ía ticinco pesos, que hará efectivas en el competente 
papel de Pagos al Estado, y en caso de insolvencia, 
se descontará su importe de la primera liquidación 
que deba percibir. 

18. El contratista no tendrá derechi á que se la 
otorgue por el Ezcmo. Ayuntamien renumeración 
a'gana, por calamidades públicas como pastes, ham
bre, terremoto?, incendios, inaudaciones y otros 
casos fortuitos, pues no se le admitirá niugüi re
curso que presente á este fio. 

19 Se garantizará el contrato con ana fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del servicio 
qae ha de prestarse en mótalico en la Caj a de Da-
póilcos de la Tesornrfa general de Hacienda 6 en 
a Caja de la Tesoría del Exorno. Ayuntamiento. 

20. Bl contratista satisfará á la Hacienda el im
porte de hs contribacionea quelanrsma tiene es» 
tablecidas, 6 que en lo sucesivo se establezcan, 
para los cootratistas de servicios públicos, asi como 
también los derechos de inserción en la Gaveta 
oficial, 

21. El contratista mantendrá siempre en buen 
estado de nso el tren destinado á la iimphza pú> 
blíca y los Sres. Tenimtes A caldes teñirán la fa
cultad de inspeccionarlo en sus respectivos dlstrl oa 
cuando b tengan por conveniente dando cumta á 
?a Aicaldia Vica-Pi-esídencia de las faltas que oba 
s^rvareo.fpara la imposición del correctivo á que hu
biere lugar. 

Obligaciones generales de la Ley. 
22. Para ser admitido como iicitador es cir-

caastancia precisa haber constituido en la Cija de 
Depósitos de 1» Tesorería ganeral de Hacienda ó 
en la Caja de la Tesorería del Ayuntamiento, la 
cantidad de cuatrochntos veintidós pasos cuarenta 
cóatimos (pfí. 412'40)i equivalente al 5 p § del Ín« 
porte de la contrata en el trienio. 

23 Las propdsicionei se presentarán en pliegos 
eeteodidas en papel del sel'o 10 o firmadas y se 
sjastaráa exactamente al modelo que se espresa 
á continuacióa. 

24 Sí se presentape postor para hacer todo el 
servicio en un so'o grupo, serl esta preferido, á 
ios demás que se presenten por determinado grupo, 
s empre que I * cantidad por que ofrezca h%cer el 
servicio no exceda de las que diñen las parciales 
de los grupos. 

25. Si al verificarse la subasta, resaltase nao ó 
más grupos de los cuatro/que se contratan si a 
postor, el Exorno, Ayuntamiento no queda obligado 
á adjudicar el servicio del grupo ó grupos pára los 
que se hubiesen presentado lieltadores. 

26 La cantidad que consignen los licitaioree en ' 
sus proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
ciara ó intel gible y en gu*rismo, y deberá acomp». 
fiarse á cada pliego el documento de depósito res* 
pect vo. 

27. Según vayan .racibióadose los plirgos y ca« 
¡ifícadas las fianzas de ihiración, el S:B Presidente 
dará número ordiosl á ios admisibleei haciendo ru
bricar el sobrescrito al interesado 

28. Uaa vtz recibidos los pliegos no podrán re« 
tiraras bajo pretesto a guoo, quedanúo sujetos a las 
consecuencias del esc^utiaio. 

i2S^ En la hora^pfecisa qlie señale el pliego de 
coaliiciones, sa pr já9^i i4 Al apertura y ¿ H - -

cruthio da las proposicioues, por el órdeo d i str 
numeración, leyéidolas el Sr. Presiden!3 en alta 
voz y tomando de cada aaa de ellas, nota ai ac* 
tnario. 

30. Si raiultasen empatadas dw ó má? proposu 
ciooes qae sean las mis veotaj isai, se abrirá HcU 
tac! m yerbal por uu corto térmiao que fijará ef 
S . Prasidenfie entre hs autoras de aqieitas. a i ja l i -
cá idosa el remate al que mejore má] su propuesta. 
S i el caso de no quare' mejorar nhguio de los 
que hlihron iaa proposiciones qie ráiaitaron igaa» 
131, se h%rá la adjudicación en Nvor de aqie'^ caye 
pri>go tenga el núnero ordinal menor. 

31. se admitirán reclamaciones ni obierva» 
ció íes de ningú i género relativas al todo ó parte 
del acto de la sabaittslaa para ante la Siperiom 
d i l , después de celebrado ei remate, coa las ape
laciones que la Ley concede. 

32. Terminada la subasta, el rematante en
dosará en el acto á favor del Bxcmi. Ayuntamiento 
y con la aplicación oportuna, el documento de de
pósito para licitar, el cial no se cancelará hasta 
que se apruebe la subasta y en sa virtud ae 
escriture el contrato 4 satisfacción del Municipio, 
devolviéndose los dem^s depósitos á los interesados. 

33. A los ocho días de notificado al oon« 
tratista la aprobaci6n de la ñaozt que proponga, 
deberá entregar la escritura de obligación otor
gada, mediante cuya entrega será devuelto el do» 
cu mentó de depósito. 

34 No tendrá efecto el contrato ínterin sm 
recaiga la aprobación del Exorno. Ayantamienta 
y se halle estendida la correspondiente escritura. 

35: Todos los gastos de la subasta, asi oom& 
los de otorgamiento de escritura y dornas docu
mentos necesarios, serán de cuenta del remítante. 

36. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
prorrogar esta contrata por seis meses si asi convi
niese á sus interessS' 

Responsabilidai que contrae él confratistx. 
3?. Si á pesir de las precedentes coaliciones,,, 

f litase el contratista al exacta cumplimie ito de 0 
estipulado y daspuéi de habérsele impuesto cinco 
multas, con arrog o á lo prescrito en la coidicida 
17.a se procederá á la rescicióa de la contrata 
y á ejecutar el servicio por administración, por 
cuenta y rieigo del rnismi, haciendo uso da la 
fianzven garantía y al embargo de bienes aufí-
cientei, exigiéndole adenás los dafíos y perjulciof 
que por su morosidad hubiese originado. 

Cláusula adicional. 
38. SI el Ayuntamieuto estixiase procedente 

por coavenir á sui iatereses, molificar el todo 6 
parte de las baces de eite pliego de condiciones 
se reserva el derecho de acordir coa el con** 
tratista el nuevo tipo amul del arriendo, bajo 
la garantía otórgala y fiinzaqua corresponda y 
sino resultara acuerdo entre ambas partes quedará 
resoinildo el contrato, sin que el contratisti íeaga 
derecho á indemnización alguna. 

MODELO DE PROPOSICION. 
O. N, . . . . N. . . . . vecino de N . 

célula personal que ex1i!be5 ofrece tomar á su 
cargo el servicio de la limpieza da las calles y 
plazas de los distritos da Qiiapo, San Miguel y 
Sampaloc y el acarreo diario par medio de ca
rros de h bajura de loa Mercados actuales y deí 
los que construya el Mcmiaipio dentro del tér
mino de dichos distrito 1 pir tres afías eu U can
tidad anual de . . . . peios (pfí. . . .) con entera, 
sajeción al pliego de 00idlcionas publicado en el 
núm. . . . de la Gaceta oficial ;&Q\ á i \ . . . del 
mes. . . . y acompaña por separado el docamento 
para licitar de pfi ^ a a ^ o impueitoi en la Oaj* 
de Depósitos de ¡a Tesoraría general deiHacienda 
ó en la Caja de la Tesorería del Municipio im-

. porte del 5 p § qae esprasa la condición 22 del 
referido pliego. 

Fecha y firma, 
l^ota.—El sobre de la propoeioiéE tendrá este itei 

t^s- íroptólción jára!ll( servkio " d«s H-l 



16 de Noviembre de 1897 Gaceta de Manila,—Niíra 31 

de las calles y plfizai de los distritos de Qaispo 
2San Miguel y Sampaloo. 
Manii», 13 de Noviembre de 1897.—Bernsrdmo 

-MZoo Eduardo Galván y López Juez de i.a instancia 
de Cavits y su provincia. 
Por la presente ci^o llamo y emp'azo á Macario Ang-

canan soltero de 26 años de edad labrador y Crispin Erf 
mi ta ño naturales del pueblo de Amadeo de esta pro
vincia para que en e) término de seis di as cootados 
desde la publicacón de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila comparezcan ante este Juzgado ó en sus cár
celes á responder los cargos que Íes resu'ta en la 
causa núm. 105 por hurto apercibidos en caso contra
rio de ser decorado rebe des parándoles el perjuicio 
^jue hubiere lugar. 

A 'a vez ruego y encargo i todas las autoridadas 
asi civiles como militares se sirvan proceder ó darlas 
órdenes oportunas para la busca y captu a de d chos 
procesados y su conducción a este juzgado caso de 
ser hab dos. 

Dado en Cavite á 11 de Noviembre de 1897,—Eduardo 
.—Por mandado de su Sría , Alfonso Mamb'ona. 

Por la presente requisitoria se llaman y bascan á los 
{procesado Domingo Notarte indio casado de 33 años 
de edad na u?ai de S. Roque y Gaspar Anic natural 
de i oiio soltero de 23 años de edad para que dentro 
-del término de 6 dias á contar desde el en que tenga 
lugar la insere ón en la Gaceta de Manila comparezcan 
«n las cárceles de esta Cabecera por haberse decretado 
su pr s é a en la causa que se les sigue por rapto 
frustrado apercibidos que de no ver ficar^os serán de
clarados rebeldes parándoles los perjuicios consiguientes. 

A su sez juego á todas las autoridades a i civ les 
como mil tarez procedan á la prisión y conducción á 
•astas cárceles de ios espresados sujetos caso de ser 

Dado en Cavite á 5 de Noviembre de 1897 — 
. Ga'van.—ior mandado de su S r í a , Alfonso 

a presente se llama y busca al procesado 
Vaentin Saúl casado con Faviana Marañan hijo de 
Macario y Ciriaca Villanueva natural y vecino del 
|íueblo de Amadeo de 25 años de edad labrador para 
que dentro del término de 6 dias contados desde su 
fmb icacióa en la Gaceta de Manila comparezca en las 
cárceles de esta Cabecera por haberse decretado su pri-
sirn provisional en ja causa que se le sigue por hurto 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
mado rebelde parindo e los perju cios consiguientes. 

A su vez ruego á todas las autoridades asi civiles 
como militares procedan i la prisión y su condu 
cción á estas cárceescaso de ser habido el teferdo 
.su eto. 

i)ado en Cavite y juzgado á 11 de Noviembre de 
1897 —E, Galvin.—Por mandado de su Sría., Al onso 

Por 'a presente requisitoria se l aman y buscan al 
procesado Te mis Gangcaico de 70 años de edad viudo 
cecino de Maragondon para que dentro del término 

- de 6 dias contados des e a publicación de esta en 
l i a Gaceta de Mani'a comparezca en las cárce es de esta 
* Cabecera por haberse áecretado su prisión provisional 
- á ios agentes de a autoridad apercibido que de no 

«erficarlo será declarado rebelde parándole os perjuU 
> cios coasigu entes 

A su vez ruego á todas las autoridades asi c ivi -
3es como militares procedan á la prisión y conduc-
^ción a estas cárceles caso de ser habido el referido 
f Tomás G ngeaico. 

Dado en Cav te á 9 de Noviembre de 1897 —E. Gal-
^s-.n==^or mandado de su Sría., Alfonso Mambiona 

Por la presente requisitoria se llama y busca al pro
sees do Benigno Retardo soltero de 25 años de edad 
natural de Sta. Cruz de Marinduque de oficio cochero 
para que dentro del término de 6 dias contados desde 
ia pub icación de esta en la .Gaceta de Manila com
parezca en Jas cárceles de esta Cabecera por haberse 
decretado su prisión provis onal en la causa que se le 
sgue por imprudencia temeraria apercibido que de no 
verificar o dentro de cicho p azo será declarado rebelde 
parándole os perjuicios consiguientes. 

A su vez ruego á todas las autoridades asi civiles 
-acornó militares procedan á ia pris ón y su conducción 

"¿•A estas cásceles caso de ser habido el referido Benigno. 
Dado en Cavite á 5 de Noviembre de 1897.—E.Gal-

•má&.—TQI mandado de su Sría., A ionso Mambiona. 

Por la presente requis toria se llama y busca al pro
cesado Anselmo Manganan indo viudo de 40 años de 
edad labrador natural y vec;no de Carmona para que 
dentro del término de 6 dias á contar desde el en que 
tenga 'ugar su inserción en la Gaceta de Manila com
parezca en las cárceles de esta Cabecera por haber 
decretado su pris;ón en la cau^a que se le sigue por 
hurto apere bido que de no verificarlo será declarado 
rebelde parándole ¡os perjuicios consiguientes. 

A su vez ruego á todas las autoridades asi civiles 
como militares procedan á a prisión y su conduc
ción á estas cárceles caso de ser hab do el repetido 
procesado. 

Dado en Cavite á 3 de Noviembre de 1897.—Eduardo 
Ga van.—Por mandado de su Sría., Alfonso Mambiona. 

Por la presente requisitoria ss llaman y buscan 
á los procesados Pab o ViU ^ nueva natural y vecino de 
Amadeo de 19 años de edad casado labrador y Lázaro 
Luneta natural y vecino de S. Fr neisco de 25 años de 
casado labrador para que dentro de! 'érmino ^ 6 d as 
contados desde su publicac ón en 'a Gaceta de Manila 
comparezcan en as cárce'es de esta Cabecera Por ha
berse decretado la pr sión de los mismos en la causa 
que se les sigue po' hurto apercibidos que de 110 ve' 
rificarlos serán declarados rebeldes parándoles los per
juicios consiguientes. 

A su vez ruego a 'odas las autoridades procedan i la 
prisión y conducción á estas cárceles caso de ser ha
bidos dchos procesados. 

Dado en Cavite, 11 de Novembre de 1897—E Gal
ván.—>Por mandado de su Sría., Alfonso Mamb'ona. 

Don Francisco Lanuza y Morrondo, Juez de i.a ins 
tancia de este distrito. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
Macario Vega natural y vec no de Numancia provincia 
de Cápiz soltero de 23 años de edad jorna'ero para 
que en ei término de 30 dias á contar desde la publi
cación del presente edicto en la Gaceta ofícal de Ma
nila se presente en este juzgado á prestar decaracón 
en 'a causa núm. 170 de este año que instruyo contra 
Juan Agrado por infidilidad en^ la custodia de presos 
en el entendido que de no verificarlo dentro de dicho 
término le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lu?6r 

Dado en la Ciudad de lio! o á 30 de Octubre de 1897 
— Francisco Lanuza. — Ante mí, Tiburcio Saenz. 

Don José Carrióa y Fox Capitán de Infantería y juer ins-
tractor de causas de ia Capitanía general de este distrito 
y como tal de la instruida contra el Súb-dito Arabe Sarif-ab> 
dula, por el delito de desacato á la autoridad de un juez. 

Habiéndose ausentado de su domicilio en la calle de Días 
del arrabal de Trozo de esta Capital, el Súb-dito Araba Sarif Abdu'a 
Abderluajab Amina, de 6o años de edad, natural de la Arabia; y 
asando del derecho que me concede el art. 386 del Código 
de Justicia militar por el presente cito llamo y emplazo al 
citado individuo para que en el término de 30 dias á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila 
comparezca en este juzgado militar sita en la calle de Solana 
núm. 40 (Intramuros) para notificarle la providencia recaída en 
la referida causa en la inteligencia que de no hacerlo asi en 
el plazo señalado se le irrogará los perjuicios que en derecho 
haya lugar 

Dado en Manila á 4 de Noviembre" de 1897,,—El Juer ins
tructor, José Carrión. —Ante mi el Secretario, Salvador Blauchatl. 

Don Victoriano Escudero Callejo, 20 Teniente de Infantería 
Juez instructor nombrado para instruir expediente seguido con
tra el recluta del actual reemplazo Félix Ramos, por la falta 
grave de i.a deserción verificada el 27 de Agosto, último en Manila. 

PJT la presente requisitoria llamo cito y emplazo al 5 0 del ac
tual reemplazo Félix Ramos, natural del pueblo de Tambobo, 
de esta provincia para que en el término de 30 dias contados desde 
la publición de esta requisitoria en la Gaceta de esta Capital, com
parezca en este Juzgado de instrucción sito en el Depósito de 
Transeúntes embarque y desembarque á responder los cargos que 
puedan resultarle en el expediente que motiva su deserción bajo 
apercibimiento de que sino compareciese en el plaao fijado sera 
declarado en rebeldía parándole los perjuicios que htya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autosidades tanto civiles como militares prac
tiquen activas diligencias para la busca y captura del referido pro
cesado y en caso de ser habido se remita á este Juzgado á mi dis
posición pues á si lo tengo ordenado en diligencia de este día. 

Manil», 15 de Octubre de 1896.^;E¡ Teniente Jaez iastructar Vic
toriano Escudero, 

Don Victoriano Escudero Callejo 2.0 Teniente de Infantería juez 
instructor nombrado para instruir expediente seguiio contra el 
recluta del actual reemplazo Gaudecio Rivera, por la falta grave de 
de primera deserción verificada el 27 de Agosto líltímo en Manila 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al quinto del 
actual p reemplazo Gaudecio Rivera, natural del pueblo de Tambobo 
de esta provinnía para que en el término de 3° dias contados 
desde la públicacióa de esta icquisitoria en la Caceta de esta 
Capital comparezca en este jnigado de instrucción sito en el 
Depósiio de Transeúntes embarque y desembarque á responder 
á los cargos que puedan resu tarle en el expediente que motiva 
su deserción bajo apercibimiento de que si ao compareciese 
en el plazo fijado será declarado en rebeldía parándole los 
perjuicios que haya lagar. 

A su vsz en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoriades tanto civiles como militares 
practiquen activas diligencias para la busca y captara del refe
rido procesado y en caso de ser habido se remita á este jas« 
gado i mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Mutila, 15 de Octubre de 1897.—Victoiinoo Escudero. 

Don Victoriano Escudero Callejo 2 o Teniente de u 
Juez instructor nombrado para initruir expediente seguido 
recluta del actual reemplazo Móises Mariano, por i, 
grave de i.a deserción verificada el 27 de Agosto ül(J 
Man la. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo . 

del actual reemplazo Móises Mariano natural del pueb'o it 
bobo de esta provincia para que en el término de y¡ 
contados desde la publicacón de esta requisitoria en U [ 
de esta Capital comparezca en este Juzgado de instruccij 
en el depósiio de Taanseuntes embaique y desembarque á teir 
á los cargos qae pu d»n resu tarle en el expedieatt 
motiva su deserción bajo apercibimiento de que si no cornpiJ 
ta el plazo fijado será declarado ea rebeldía parándole ¿j 
juicios quí haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. ei Rey (q D. g.) exhorto 
quiero á todas las outondades tanto civiles como militaíss 
iique activas diligencias para la busca y captura del ,1 
procesado y en caso de ser habido se remita á este j, 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligem 
este dia. 

Manila, 15 de Octubre de 1897.—Victoriano Escudero. 

Don Evaristo Quintana Ru'z 2,0 Teniente del 20 Tercio 
Guardia civil y juez instructor de la causa seguida 1 
desconocidos por robo en cuadrilla 
Por la presente requisitoria cita llama y emplaza i 

divídaos desconocidos por robo en cuadrilla ocurrido ( 
barrio de Daruugao de este pueblo el dia 14 de NOÁ 
del año "de 1896 para que en el preciso término de jj 
contados desde la publicación de esta requisitoria en 1» 
oficial comparezcan en este juzgado para responder á los 
gos que les resultan en la causa núm. 919 que de BTI 
del Excmo. Sr Capitán general se le s'gue bajo apercib'n 
de que sino comparecen en el plazo fijado serán daclaradi 
beldes el perjuicio qae haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g j exhoií Cl 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y de policía judicial para que prac iqaen activas di igenci 
basca de los ref;rido5 procésalos desconocidos y ea caí 
ser habidos los remitan en clase de presos con las segur 
convenientes á la cárcel de Bilibid y á mi disposiciónj 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Balayan á 7 de Noviembre de 1897.—Evaristo Qfl 
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Don Evaristo Quintana Ruiz 2 o Teniente del 20 Tercio 

Guardia civil y jaez instructor de la causa seguida ] 
desconocidos por asalto. 

Por la prssente requisitoria cita llama y emplazr 
desconocidos por asalto ocurrido en el barrio de P ^ i u J 
la comprehención del pueblo de Tuy el dia 23 de Ji¡ 1 ' 
año próximo pasado para que en el preciso lérmino i 
dias contados desde la públicacióa de esta requ sitoria 
Gaceta oficial comparezcan en este juagado para res, 
á los cargos que les resultan en la causa núm. 719 
de órden del Excmo. Sr. Capitán general se le sigue baio 
cibimiento de que sino comparecen en el plazo fijado 
declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugi 

A su vez en nombre de S M. e! Bey (q D. g.) exhí 
requiero á todas' las autoridades tanto civiles como mi 
y de policía judicial para que practiquen activas diligenc t 
busca de los referidos procesados desconocido» 7 en 
ssr habidos los ramitaa en clase de presos con las seguf J 
conyenientes á la cárcel de Bilibid y á mi disposición 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. { 

Dado en Balayan á 7 de Noviembre de 1897.—Evaristo Qai! 

desí 
mic 
ios 

Don Manuel López Navia, Capitán de la 5.a Línea del 20 
de la Gnardia civil y Juez instructor de la causa náa 
seguida de órden del Excmo. Sr. Capitán general de eiiM 
contra 20 desconocidos por robo en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los 4 
conocidos que armados a guno de ellos con fusiles esui, 
la noche del dia 31 de Marzo último en el barrio 1 
Antonio de la provincia de la Laguna para que en el 
término de 30 dias contados desde la públicacióa de est* 
toria en la Gaceta oficial comparezcan en la casa cuartel qu 
la Gnardia civil establecida en este pueblo para responda 
cargos que les resultan en la causa que se sigue por los motM 
se dejan y á mencionados bajo apercibimiento de que sino, 
parecen en el plazo fijado serán declarado de rebeldes parí 
el perjuicio que haya lugar. 

A su Vez en nombre de S, M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
quiero a todas las autoridades tanto civiles como militares y 
cía practiquen activas diligencias en busca de ios referidoŝ  
sadus desconocidos y en caso de ser habidos los remitan í| 
de presos con las seguridades convenientes á mi disposición f 
lo tengo acordado en diiigjncias de este dis. 

Dado en Sta. C«uz de la Laguna á 22 del mes de Octubre á' 
—Manuel López. 

Don Manusl López Navia, Capitán de la 5.a compañía del 20,| 
¿¡¡¿de la Guardia civil y Juez instructor de la causa núm. j 

gnida de órden del Excmo. Sr. Capitán general de eít| 
contra 15 individuos desconocidos por robo en cuad'' 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los l5 
nocidos aigano de ellos con fusiles estuviesen á la 
dos de la madrugada del dia 27 de Marzo último 1 
barrio de San Benito de la provincia de la Líg"11' 
que en el precito término de 30 dias contados desde 
biieación de esta requisitoria en la Gaceta oficial comP1' 
en la casa cuartel que ocupa la Gnardia civil estable . 
este pueblo para responder a los cargos que les 

h 
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en la cansa qae se sigue por los motivos que se 
á mencioaados bajo apercibimiento de qué sino comí 
el plazo fijado serán declarado rebeldes parándoles el P 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
quiero a todas las autoridades tanto civiles como militares í 
licia judicial para que practiquen activas diligencias en 
los referidos procesados desconocidos y en caso de ser ha ^ 
remitan en clase de presos con las seguridades convenientes * ^ 
posición pues así lo tengo acordado en diligencia de 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 23 dias del mes & 
bre de 1897 —Manuel López. 
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